
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y en
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se expone al público por plazo de veinte días el
expediente de cesión gratuita a la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS
S.A. del bien inmueble municipal sito en la calle Río Pisuerga Nº2-A, para destinarlo a  la
instalación de un sistema CITYPAQ, a fin de que los interesados puedan presentar las
alegaciones que estimen pertinentes.

En Cabezón de Pisuerga. A 8 de mayo de 2018.-El Alcalde.-Fdo.: Arturo Fernández Pérez.
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